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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05634/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00151/SE/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Copias de las actas de las visitas de inspección que se han realizado durante los años de 2012 a 2022, es decir 10 años, al Colegio Buena Tierra, con CCT´s 15PJN1107M, 15PPR3049Q y 15PES0824Z.” (sic)
La parte Recurrente adjuntó el archivo “RESPUESTA VISITAS CBT.pdf”, que contiene el oficio número 210C0101030000S/UT/410/2022, de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se atiende la solicitud de información 00091/SEIEM/2022, notificando a la persona solicitante la incompetencia de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México como Sujeto Obligado, para proporcionar información relacionada con las copias de las actas de las visitas de inspección que se han realizado durante los años de 2012 a 2022 -10 años-, al Colegio Buena Tierra, con CCT´s, sugiriendo dirigir la solicitud ante la Secretaría de Educación.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha cinco de abril de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “Respuesta 151.pdf”, que contiene el oficio número 21000007S/0589/2022 de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia notifica la respuesta a la solicitud de información emitida por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, a través del Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas.
- “ANEXO 151.pdf”, que contiene el oficio 21001000010000L/1881/2022 de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, signado por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, por medio del cual adjunta el oficio número21001000030000S/2117/2022 de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas informa lo siguiente:
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el siete de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Los oficios de respuesta números 21001000030000S/2117/2022 suscrito por el C. Edgar Nathanael Orozco Villegas en su carácter de Jefe de la Unidad de Escuelas incorporadas y el 21001000010000L/1881/2022 suscrito por el C. Arturo Hernández Hernández en su carácter de Director de Coordinación Regional de Educación Básica.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Ambos servidores públicos evaden y, por consiguiente, NIEGAN expresamente el otorgar la INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO requerida a través de la solicitud de información pública número 00151/SE/IP/2022, considerando que los servidores públicos que generan la multicitada información pública se encuentran adscritos a esas áreas administrativas; o, en otro supuesto, no han generado esa información porque no han cumplido con las obligaciones que les imponen sus cargos; lo cual, en ambos casos, los hace sujetos de responsabilidad administrativa.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual la Unidad de Transparencia, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifiesta que solicitó una nueva búsqueda minuciosa y exhaustiva al Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas, a fin de satisfacer lo solicitado, quien, a través del oficio número 21001000030000S/2252/2022, describió de manera sucinta los tipos de visita que realiza la autoridad educativa estatal, de conformidad con los Acuerdos Específicos por los que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con la Autorización para impartir Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, siendo estas: visitas para la autorización, visitas ordinarias y visitas extraordinarias.
Detallando que, en el caso concreto, los Acuerdos de Autorización de la Institución Educativa señalada, se obtuvieron en los años 2008, 1997 y 1998, para el nivel preescolar, primaria y secundaria, respectivamente, por lo que las visitas para la autorización de dichas fechas no se consideran parte de la petición realizada, al requerirse información de 2012 a 2022. Respecto de las visitas ordinarias, señaló que los Supervisores Escolares a lo largo del Ciclo Escolar del que se trate a su culminación, emiten la Constancia de Cumplimiento de los Aspectos Técnico Pedagógicos y Administrativos, acreditando la correcta impartición del servicio educativo o señalan algún tipo de irregularidad en el mismo, por lo que en los expedientes de la Institución Educativa que obran en dicha Unidad Administrativa, se aprecia que en los últimos ciclos escolares los tres niveles educativos obtuvieron la Constancia de Cumplimiento de los Aspectos Técnico Pedagógicos y Administrativos, adjuntando en el acto, 15 Constancias, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021 de los Planteles Particulares Colegio Buena Tierra con Claves de Centro de trabajo 15PJN1107M, 15PPR3049Q y 15PES0824Z. Por último, de visitas extraordinarias señaló que en la Unidad Administrativa no se cuenta con algún reporte de irregularidad en la prestación del servicio o violaciones al artículo 3º Constitucional, que hayan dado pauta para realizar alguna visita extraordinaria o la instauración de algún procedimiento administrativo común.
Finalmente, el Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas señaló que los Supervisores Escolares de las Instituciones Escolares involucrada en el asunto que nos ocupa dependen jerárquicamente de la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, por lo que sugirió que las actas de visita fueran requeridas ante esta última instancia, al ser la competente para pronunciarse al respecto.
Documentos que, una vez analizados se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha catorce de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día siete de abril de dos mil veintidós, esto es, al segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Actas de las visitas de inspección que se han realizado durante los años de 2012 a 2022, -es decir 10 años-, al Colegio Buena Tierra, con CCT´s 15PJN1107M, 15PPR3049Q y 15PES0824Z.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas, informó que en los Acuerdos Específicos por los que se establecen los Trámites  y Procedimientos Relacionados con la Autorización para impartir Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, contempla las visitas ordinarias, mismas que son de carácter administrativo y técnico pedagógico  y se realizan por los Supervisores Escolares, razón por la cual, la Unidad Administrativa a su cargo, no cuenta con la información solicitada.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló, como motivo de inconformidad, que los servidores públicos evaden y niegan entregar la información requerida a través de la solicitud de información, al considerar que los servidores públicos que generan la multicitada información pública se encuentran adscritos a las áreas administrativas que dieron respuesta.
No escapa de la óptica que la parte Recurrente realizó diversos planteamientos como parte de su recurso de revisión, tales como “...en otro supuesto, no han generado esa información porque no han cumplido con las obligaciones que les imponen sus cargos; lo cual, en ambos casos, los hace sujetos de responsabilidad administrativa...” (sic) ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, remitió el pronunciamiento vertido por el Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas a través del oficio número 21001000030000S/2252/2022, quien, luego de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos del área a su cargo, manifestó que de conformidad con los Acuerdos Específicos por los que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con la Autorización para impartir Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, existen los siguientes tipos de visitas a las escuelas incorporadas:
1. Visita para la Autorización: Aquellas que realiza la Unidad Administrativa al plantel con el objeto de verificar si el particular cuenta con las instalaciones que reúnan los requisitos establecidos en los acuerdos, con la finalidad de obtener la autorización para impartir los estudios de educación preescolar, primaria y secundaria.
2. Visitas Ordinarias: Son de carácter administrativo, técnico y pedagógico, y se realizan por los supervisores escolares, en forma periódica, con la finalidad de inspeccionar y asesorar respecto de la exacta observancia del plan y programas de estudios.
3. Visitas extraordinarias: Aquellas que derivan de cualquier reporte de irregularidades de la prestación del servicio o de la violación al artículo 3º Constitucional, a la Ley, al Reglamento a los Acuerdos Específicos, o a cualquier otra disposición normativa de observancia obligatoria para los particulares. Dichas visitas se pueden realizar en cualquier momento por la Unidad Administrativa y/o supervisor escolar en uso de sus facultades de inspección y vigilancia, solo bastará la acreditación de la autoridad, ante quien en ese momento se encuentre a cargo del plantel.
Además señaló que, en el caso concreto, los planteles referidos obtuvieron los Acuerdos de Autorización de las Claves del Centro de Trabajo 15PJN1107M, 15PPR3049Q y 15PES0824Z, datan de los años 2008, 1997 y 1998 para los niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria, respectivamente, por lo que las visitas para la autorización no pueden considerarse dentro de la petición realizada, toda vez que la persona solicitante requirió información de 2012 a 2022; asimismo, respecto de las visitas ordinarias, manifestó que a la culminación del seguimiento brindado a las instituciones por los Supervisores Escolares, a lo largo del ciclo escolar del que se trate, se emite un documento denominado Constancia de Cumplimiento de los Aspectos Técnico Pedagógicos y Administrativos, con el cual se acredita la correcta impartición del servicio educativo, o se señala algún tipo de irregularidad, contando la Unidad de Escuelas Incorporadas con dicha documental en los expedientes de los planteles referidos, en los tres niveles educativos, correspondientes a los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021, mismas que se anexaron al informe justificado; y, finalmente, manifestó que dicha Unidad Administrativa, no contaba con reporte de irregularidad en la prestación del servicio o de violaciones al artículo 3º constitucional que hayan dado pauta a la realización de alguna visita extraordinaria o la instauración de algún procedimiento administrativo común.
Sin embargo, toda vez que la pretensión de la persona solicitante se centra en acceder a las actas de las visitas de inspección y que las visitas, son realizadas por los supervisores escolares, refirió que estos dependen jerárquicamente, en el caso que nos ocupa, a la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, sugiriendo que las actas solicitadas fueran requeridas ante dicha unidad administrativa, al ser el área competente para pronunciarse al respecto.
Como se señaló anteriormente, las documentales remitidas por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa, hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente.
Ahora bien, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Asimismo, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica y a la Unidad de Escuelas Incorporadas, Unidades que tienen las siguientes atribuciones, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación:
Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica
OBJETIVO: Coordinar y asesorar la operatividad de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica para la ejecución de los planes, programas y proyectos en las escuelas de educación básica y para personas jóvenes y adultas del Subsistema Estatal con base en la normatividad federal y estatal vigente.
FUNCIONES: 
− Coordinar la difusión de la normatividad complementaria para la operación de las escuelas de educación básica y para personas jóvenes y adultas. 
− Coordinar, asesorar y participar en los asuntos jurídicos de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica con base en la normatividad vigente. 
− Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias relacionadas con la prestación de los servicios de educación básica y para personas jóvenes y adultas. 
− Coordinar acciones con las autoridades correspondientes para realizar los movimientos administrativos de personas servidoras públicas adscritas a las escuelas de educación básica y para personas jóvenes y adultas por problemática institucional. 
− Coadyuvar en la formulación y revisión de contratos y convenios de educación básica que pretenda celebrar la Secretaría de Educación.
− Participar en la atención de demandas y conflictos que presenten las organizaciones y grupos sociales en materia de educación básica, bellas artes, del deporte, y para personas jóvenes y adultas en cumplimento a la normatividad vigente. 
− Coordinar acciones con las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, que permitan llevar a cabo el monitoreo de redes sociales y medios de comunicación, para establecer escenarios y prospectivas para la prevención, detección y atención a crisis escolares.
− Coordinar acciones con las Subdirecciones Regionales de Educación Básica para el fortalecimiento de prácticas de convivencia escolar, sana, pacifica, incluyente y formativa en las escuelas de educación básica.
− Coordinar acciones con las Subdirecciones Regionales de Educación Básica para la distribución de los libros de texto, recursos educativos gratuitos y materiales de apoyo al trabajo docente. 
− Coordinar y supervisar que las Subdirecciones Regionales de Educación Básica den seguimiento a la integración de la estadística educativa y registros de bienes muebles e inmuebles de las escuelas de educación básica. 
− Colaborar con la instancia correspondiente para la difusión de la normatividad que se deberá implementar en materia de seguridad y protección civil en las escuelas de educación básica del Subsistema Estatal. 
− Vigilar la aplicación de los instrumentos de mejora continua de la educación, atendiendo los lineamientos de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Unidad de Escuelas Incorporadas
OBJETIVO: Regular los procesos, procedimientos y trámites de incorporación de servicios educativos del tipo básico proporcionados por particulares en el Estado de México, así como vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia. 
FUNCIONES:
− Compilar, difundir y aplicar la normatividad para otorgar, negar, revocar o mantener vigente el Acuerdo de Autorización en los planteles particulares que ofrezcan servicios educativos del tipo básico en la entidad. 
− Expedir y difundir la convocatoria a particulares interesadas e interesados en prestar servicios educativos de tipo básico. 
− Asesorar a las y los particulares que soliciten la autorización para prestar servicios educativos en los niveles de educación básica, respecto a los trámites para obtener el Acuerdo de Autorización. 
− Recibir y dictaminar los expedientes de las y los particulares que solicitan la autorización para impartir estudios del tipo básico incorporados al Subsistema Educativo Estatal. 
− Verificar que los inmuebles propuestos, para impartir estudios del tipo básico, cuenten con instalaciones que reúnan los requisitos establecidos en la normatividad.
− Emitir y otorgar los Acuerdos de Autorización a particulares que cumplan con los requisitos normativos, que les permitan impartir estudios del tipo básico, así como la negación o revocación de la autorización concedida. 
− Renovar la vigencia de derechos de autorización para los planteles particulares de educación básica que cumplan con la normatividad.
− Generar y difundir el listado de planteles a los que se les haya concedido la autorización y a la de aquellos a los que la renovaron, así como los que causaron baja al término del ciclo escolar, para ser publicado en el Periódico Oficial de Gaceta de Gobierno. 
− Integrar y mantener actualizados los expedientes de los planteles particulares que se incorporan cada ciclo escolar al Subsistema Educativo Estatal, así como de aquellos que mantengan vigente su Acuerdo de Autorización. 
− Implementar acciones de coordinación con las subdirecciones regionales de educación básica, para conocer si las y los particulares incorporados al Subsistema Educativo Estatal se sujetan a la normatividad respecto de la operación en la prestación del servicio educativo. 
− Instaurar y resolver procedimientos administrativos comunes a las y los titulares de los derechos de incorporación de los planteles que no cumplen con la normatividad para la prestación del servicio que ofrecen.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Como se advierte, es la Unidad de Escuelas Incorporadas, el área que, como parte de sus atribuciones, se encarga de regular los procesos, procedimientos y trámites de incorporación de servicios educativos del tipo básico proporcionados por particulares; de otorgar, negar, revocar o mantener vigente el Acuerdo de Autorización en los planteles particulares que ofrezcan servicios educativos del tipo básico en la entidad; de integrar y mantener actualizados los expedientes de los planteles particulares que se incorporan cada ciclo escolar al Subsistema Educativo Estatal, así como de aquellos que mantengan vigente su Acuerdo de Autorización; así como Implementar acciones de coordinación con las subdirecciones regionales de educación básica, para conocer si las y los particulares incorporados al Subsistema Educativo Estatal se sujetan a la normatividad respecto de la operación en la prestación del servicio educativo, entre otras.
No obstante, el servidor público habilitado, en atención a la solicitud, manifestó que derivado de la búsqueda exhaustiva en los expedientes de los planteles educativos señalados, que prestan servicios de educación preescolar, primaria y secundaria, localizó únicamente las Constancias de Cumplimiento de los Aspectos Técnico Pedagógicos y Administrativos, correspondientes a los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021, de cada nivel educativo, sin embargo, toda vez que el particular solicitó las actas de las visitas, asimismo, que las visitas son realizadas por los supervisores escolares, sugirió que las mismas se requirieran a la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, al depender estos de dicha dependencia, en el caso concreto.
En tal contexto, conviene mencionar que, de conformidad con el artículo 6, del Reglamento General de Servicios Educativos Incorporados del Estado de México, la Autoridad Educativa, en este caso la Secretaría de Educación, tiene la obligación de vigilar que los planteles autorizados para impartir educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica, cumplan con el plan y programas de estudio establecidos por la Autoridad Educativa Federal; vigilar que los planteles incorporados o con registro cumplan con las disposiciones legales aplicables al tipo de servicio educativo que presten; vigilar que se observen los requisitos de seguridad, higiene y pedagógicos establecidos en las disposiciones legales aplicables, en los planteles que ofrezcan servicios educativos incorporados y con registro en la entidad; realizar las visitas de inspección a las instituciones a las que se les otorgue Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, por lo menos una vez al año; Formular medidas correctivas que se deriven de la prestación del servicio educativo incorporado o con registro; así como expedir los Expedir los Acuerdos Específicos o Lineamientos por tipo, nivel, modalidad y vertiente aplicable a los servicios educativos incorporados y publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”,   entre otras atribuciones.
Por su parte, el Capitulo Sexto del Reglamento General de Servicios Educativos, establece lo siguiente:
“CAPÍTULO SEXTO
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA OPERACIÓN
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS
Artículo 32.- Los Particulares incorporados se sujetarán a la coordinación, vigilancia, supervisión, evaluación y control de la Autoridad Educativa, respecto de la operación en la prestación de los servicios educativos.
Artículo 33.- La Autoridad Educativa, a través de la Unidad Administrativa que corresponda, practicará visitas de evaluación, inspección y vigilancia a los planteles incorporados, para lo cual el particular deberá otorgar las facilidades necesarias. La Autoridad Educativa procurará llevar a cabo la visita de inspección por lo menos una vez al año. 
De la información contenida en el acta de la visita correspondiente, así como de la documentación que, en su caso, presenten los particulares, la Autoridad Educativa podrá formular medidas correctivas, mismas que harán del conocimiento de los particulares. 
Artículo 34.- Las inspecciones que realice la Autoridad Educativa respecto de la operación en la prestación del servicio educativo que imparten los Particulares, serán de carácter administrativo, pedagógico y académico. 
Artículo 35.- La Autoridad Educativa competente podrá realizar las visitas de supervisión que considere convenientes a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables y en caso de resultar alguna infracción imponer las sanciones correspondientes.
Artículo 36.- El procedimiento para que la Autoridad Educativa lleve a cabo la inspección y vigilancia de la operación en la prestación del servicio educativo que imparten los Particulares, se sujetará a lo señalado en los Acuerdos Específicos.” 
De los preceptos citados se desprende que la Autoridad Educativa, a través de la Unidad Administrativa correspondiente se encuentra facultada para realizar visitas de inspección y vigilancia a los planteles incorporados, mismas que deben realizarse por lo menos una vez al año, pudiendo formular medidas correctivas de la información contenida en el acta de la visita correspondiente, así como de la documentación que presenten los particulares, y, finalmente, que el procedimiento para llevar a cabo la inspección y vigilancia de la operación en la prestación del servicio educativo que imparten los Particulares, se sujetará a lo señalado en los Acuerdos Específicos.
En tal sentido, los Acuerdos Específicos por los que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con la Autorización para impartir Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha tres de agosto de dos mil siete[footnoteRef:2], como lo refirió el Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas, prevén la realización de tres tipos de vistas: vista para la autorización, visitas ordinarias, y visitas extraordinarias, respecto del tema que nos ocupa, toda vez que los planteles educativos obtuvieron su autorización en los periodos 2008, 1997 y 1998, para el nivel preescolar, primaria y secundaria, respectivamente, y el periodo del cual se requirió información es a partir de 2012, se considera que las actas o documentos generados con motivo de la autorización, no es materia de la solicitud. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2007/ago033.pdf] 

Acotado lo anterior, respecto de las visitas ordinarias y extraordinarias, los Acuerdos Específicos, establecen lo siguiente:
- Visitas ordinarias: Serán de carácter administrativo y técnico pedagógico, mismas que se realizarán por los supervisores escolares, en forma periódica con la finalidad de inspeccionar y asesorar respecto de la exacta observancia del plan y programas de estudios.
Las visitas ordinarias administrativas tienen por objeto revisar la documentación e información que el particular debe conservar en sus archivos, mientras que las técnico pedagógicas tienen por objeto verificar que los planteles cuenten con los materiales didácticos correspondientes; asesorar al personal directivo y docente; apoyar en lo necesario para que los alumnos adquieran los conocimientos y competencias básicas señalados en el plan y programas de estudio; y conocer el avance y el cumplimiento del plan y programas de estudio. Las visitas ordinarias, de conformidad con los Acuerdos Específicos, se realizarán por lo menos en tres ocasiones durante el ciclo escolar.
- Visitas extraordinarias: Son aquellas que se derivan por cualquier reporte de irregularidades en la prestación del servicio o de violaciones al artículo 3º Constitucional, a la Ley, al Reglamento, a los Acuerdos Específicos, o a cualquier otra disposición normativa de observancia obligatoria para los particulares. Estas vistas podrán realizarse en cualquier momento por la Unidad Administrativa y/o la Supervisión Escolar, en uso de sus facultades de inspección y vigilancia, para o cual, solo bastará la acreditación de la autoridad, ante quien en ese momento se encuentre en el plantel.
De lo anterior se vislumbra que la Supervisión Escolar, es el área que tiene a su cargo la realización de las visitas de inspección o vigilancia, argumento que se robustece con las Constancias de Cumplimiento de los Aspectos Técnico-Pedagógicos y Administrativos, las cuales dan cuenta de que fueron efectuadas por los Supervisores Escolares, mismos que se encuentran adscritos a la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, dirigidos al Subdirector de Escuelas Incorporadas, como se muestra a continuación:
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Cabe señalar que actualmente, la Subdirección de Escuelas Incorporadas se denomina Unidad de Escuelas Incorporadas, como resultado de la reestructura que sufrió la Secretaría de Educación, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, y como consta en la página electrónica oficial de la Unidad de Escuelas Incorporadas[footnoteRef:3]: [3:  https://escuelasincorporadas.edomex.gob.mx/] 
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Siendo importante recordar que el servidor público habilitado de la Unidad de Escuelas Incorporadas, manifestó que se hizo una búsqueda exhaustiva en los archivos del área a su cargo, localizando las Constancias de Cumplimiento de los Aspectos Técnico Pedagógicos y Administrativos, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021, mismas que se remitieron en el acto.
En tal sentido, al haber existido un pronunciamiento por parte de la Unidad de Escuelas Incorporadas, respecto de la materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, se tiene por atendida la solicitud de información por cuanto hace a la Unidad de Escuelas Incorporadas.
No obstante, derivado del estudio realizado, así como el pronunciamiento vertido por el Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas, a través del cual sugirió requerir las actas de las visitas ante la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, al encontrarse los Supervisores Escolares, en el caso que nos ocupa, adscritos a la misma, y toda vez que en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa no se advierte que la solicitud de hubiera turnado a dicha área, se estima dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, en versión pública de ser procedente, de las actas generadas de 2012 al 2022 -al quince de marzo-, con motivo de las visitas de inspección realizadas por los Supervisores Escolares a los planteles educativos con Claves de Centro de Trabajo: 15PJN1107M, 15PPR3049Q y 15PES0824Z, a efecto de tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
No obsta mencionar que las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, entre ellas la de Metepec, tienen como objetivo operar, supervisar, controlar, orientar y contribuir a la mejora educativa en la prestación de los servicios de educación básica y educación para personas jóvenes y adultas, en sus niveles y modalidades, con base en la normatividad federal y estatal vigente, y cuentan con las siguientes atribuciones:

FUNCIONES: 
− Difundir la normatividad complementaria para la operación de las escuelas de educación básica y para personas jóvenes y adultas. 
− Organizar, supervisar y dar seguimiento a la prestación de los servicios de educación básica y educación para personas jóvenes y adultas en las escuelas a cargo de la Subdirección Regional, conforme a las políticas, lineamientos y disposiciones establecidas. 
− Supervisar, asesorar y dar acompañamiento en el desarrollo del Plan y Programas de Estudio de Educación Básica y modelos educativos para personas jóvenes y adultas, orientados a la consolidación del logro educativo. 
− Acompañar, asesorar y dar seguimiento a las sesiones de órganos colegiados en su fases escolar, de zona y regional, en educación básica y para personas jóvenes y adultas. 
− Implementar estrategias para el desarrollo de proyectos académicos que contribuyan a elevar la calidad de los servicios que se ofertan en las escuelas de educación básica y en los Centros de Educación para Personas Jóvenes y Adultas. 
− Difundir y operar eventos y concursos convocados por la Secretaría de Educación Pública y los autorizados por la Secretaría de Educación. 
− Atender e informar sobre la problemática escolar y necesidades que se presenten en las escuelas, a las autoridades correspondientes y proporcionar, en su caso, la documentación necesaria para la toma de decisiones. 
− Coordinar y dar seguimiento a la operatividad de los programas federales y estatales de apoyo a las escuelas de educación básica.
 − Dar seguimiento a la integración de la estadística educativa y registros de bienes muebles e inmuebles de las escuelas de educación básica.
− Participar en el proceso de distribución de los libros de texto, recursos educativos gratuitos y materiales de apoyo al trabajo docente. 
− Atender las acciones emanadas sobre convivencia escolar, sana, pacífica, incluyente y formativa en las escuelas de educación básica.
− Asesorar y supervisar la aplicación de las normas del proceso de control escolar. 
− Participar en el proceso de actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de Educación Básica y para personas jóvenes y adultas, en coordinación con las instancias correspondientes. 
− Dar seguimiento al proceso de Entrega y Recepción de las escuelas y supervisiones escolares de educación básica y Centros de Educación para Personas Jóvenes y Adultas. 
− Revisar y gestionar los estudios de factibilidad, para determinar los requerimientos de plazas docentes y horas clase, así como detectar y proponer los movimientos de personal, que permitan atender las necesidades del servicio educativo. 
− Informar y gestionar a las instancias correspondientes, las acciones inherentes a la administración de las personas servidoras públicas adscritas a las escuelas de educación básica y a los Centros de Educación para Personas Jóvenes y Adultas.
− Participar en los procesos de evaluación continua y sistemática de la calidad de los servicios de educación básica y para personas jóvenes y adultas.
 − Coadyuvar en la difusión y observancia de las normas vigentes en materia de seguridad y protección civil en las escuelas de educación básica. 
− Implementar acciones de coordinación para establecer que las y los particulares prestadores del servicio educativo incorporados al Subsistema Educativo Estatal se sujeten a la normatividad vigente. 
− Coadyuvar en los procesos de formación continua de los docentes adscritos a las escuelas de educación básica. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Aunado a lo anterior, toda vez que la pretensión de la persona solicitante se basa en obtener información generada desde el año 2012 a la fecha de presentación de la solicitud, se estima necesario traer a colación lo que, en su parte conducente, establecen los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México: 
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizarán que sus Archivos de Trámite, Concentración e Históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.
...
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases: 

Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite; 
Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y 
Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico. 
Artículo 62. Las diferentes fases del ciclo de vida de los documentos y ei flujo documental se regularán por las normas de conservación expedidas por la Comisión y recogidas en los Dictámenes de Valoración Documental y el Catálogo de Disposición Documental. 
Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasificarán en: 
I. Archivos de Trámite o de Oficina; 
II. Archivos de Concentración o Generales; y 
III. Archivos Históricos.

Mientras que los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; sustento de lo anterior, lo encontramos en los artículos 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, que establecen lo siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por: 
....
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, con paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración. 
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través de la cual la comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo periodo de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
…
IX.    Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
… 
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los descalificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes. 
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos; 
I.  6 años para expedientes con información administrativa;
…”
En ese sentido, tenemos que los documentos requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública, toda vez que datan desde el año dos mil doce, se pudieran encontrar en el supuesto de que agotaron su vida útil y/o no se consideraron de importancia para formar parte del Archivo Histórico, pudiendo haber causado baja. 
No obstante, cabe mencionar que el referir esto, no colma el derecho de acceso a la información de los ciudadanos; es decir, el simple pronunciamiento de las autoridades respecto a la baja documental o el hacer entrega al ciudadano del acta de baja como justificación de la negativa de la información, no es suficiente para satisfacer el ejercicio del derecho de los particulares.
En tal tesitura, toda vez que el Jefe de la Unidad de Escuelas Incorporadas proporcionó indicios de la existencia de información a partir del ciclo escolar 2016-2017 al 2020-2021, que el interés de la persona solicitante consiste en conocer información generada a partir de 2012, y, finalmente, que la Autoridad Educativa se encuentra obligada a practicar por lo menos una visita ordinaria en cada ciclo escolar, de conformidad con el artículo 33 del Reglamento General de Servicios Educativos Incorporados citado con antelación, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información en sus archivos de los ciclos escolares 2012- 2013 a 2015 – 2016, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Mientras que para el ciclo escolar 2021-2022, toda vez que este concluyo en el mes de julio de 2022 de conformidad con el calendario escolar oficial emitido por la Secretaría de Educación, asimismo, que la solicitud ingreso el quince de marzo de dos mil veintidós, y que las visitas de inspección ordinarias se efectúan mediante un oficio en el que debe notificarse al particular con tres días hábiles de anticipación, la fecha en que se llevará a cabo la visita correspondiente, para el caso de que, derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar información, por no haberse generado a la fecha de la solicitud, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por atendido su derecho de acceso a la información respecto de dicho periodo, conforme a las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:


“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05634/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, en versión pública de ser necesario, de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]1. Actas de las visitas de inspección realizadas desde 2012 al quince de marzo de 2022, en los planteles educativos con Claves de Centro de Trabajo: 15PJN1107M, 15PPR3049Q y 15PES0824.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información ordenada, respecto de los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015 y 2015-2016, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el supuesto que la información ordenada, respecto del ciclo escolar 2021-2022 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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